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DE LA PROVINCIA DE LEON 
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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

, Luego que los Sres. Alcaldea y.Secretarios Reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 

. distrito, dispondr&n que se fije ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 

- del núméro 'siguiente; I •••-•> ; >; : Í;Í I - - . 
• - Los Secrétanos cuidaran de conserrar los BOLE-
Tiwfis coleccionados ordenadamente para su encua-

. oernacion que deberá verificarse cadaaSo. • i, •:;"r • 

S E , P U B L I C A L O S L U N E S SIIERCOLÍS \\ V I E R N E S 

Se suscnbe en la Imprenta de la DIPOTAOION.PHOTINCUL i , 7 pesetas 
30 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
dos al solicitar lá suscrición.' ' •' j ; ' 1 ' • 1 • • • 

Números sueltos 25 eéntmot áe ptuto. 

• A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. Xas. disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre..se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente-al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimo* de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

; j , (Gaceta;iiíl dia 20. d e , A b r i l . ) ' . i 
PRESIUESCli DEL CONSEJO DB UlNHTMl: 

' SS; MM. y Augusta Real'Familia 
continúan1 en esta" Corte sin nove-

• dad en su importante-: saluJ. 

GOBIERNO DE PROVINCIA;" 

• . C O R R E O S 

•• Circular. • 

Creada por órdén'de l a 'Dirección-
general dcCorreos y' Telégrafos, 
una plaza de Peatón conductor de 
la correspondencia desde 'Ptinferrá-
da á Campónaraya'y Carrac'édelo, 
con el sueldo anual de 500 pesetas;, 
se anuncia" vacante por medio del 
presente y término-de 20 dias,- que 
empezarán á contarse' desde el en; 
que se inserte en CI BOIIETIN'OFICIAL,, 
para que los aspirantés puedan pre-

- sentar sus instancias documentadas 
en forma, en este Gobierno dé pro
vincia, divijidas al limo. Sr. Direc
tor general del ramo; debiendo ad
vertir qiie serán preferidos para la 
obtención, los licenciados del Ejér-. 
cito con buenos servicios y sin nota 
alguna desfavorable en sus licen
cias; 

León Abril 27 de 1883. 
El Gobernador. : : 

Enrique de .llega. : 

: SECCION DE FOMENTO. 

llltn'iiB. 

Por decreto de está fecha he ácor¿ 
dado admitir la renuncia presentadá 
por D. José Argüel les , de la mina 
de hierro nombrada Provisom, que 
radica eu término ¿le Puente DOT-
mingo Florez, declarando franco y 

registrable' el terreno que com
prende. .... . , >•. • •. 
. ' IfO que lie dispuesto se inserte en: 
este periódico oficial para conocí- ; 
miento del público. 

'•Leon»26 de Abril de 1883. 
1 ' • ' " • • ' ' ' -El OoboruBdor, 1 : 

:•-:>::'.:'.:';: .: Enrique de Ilesa... .: 

D. E N R I Q U E D E MESA Y T O E R E S , 
:GOBEKNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA 

Hago saber: que por D. Leandro 
Rodríguez . Ferrer, vecino de León, 
se ha presentado en la Secc ión de-
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el día 2 del mes de la fe
cha á las once de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 32 

{íerteñéncias de la mina de plomo' 
lamada Mucho Llueve, sita é n . tér-; 

mino dol pueblo de Posada de Val -
depri,'Ayuntamiento de iderii, para-! 
j é que llaman la Cerra do Cuba, y l 
-Uhda por el N . con la Jáya de Cuba, 

al E . .Cuesto de los Cabritos, O. Tót-i 
re de Cotalbin y S. el Caballo; hace; 
la defeignáción de las'citadas'32 pér-
teneñcias en la forma siguiente: 
•; Se" tendrá por ipuotó de partida el 
sitio que llaman Cerra de Cuba á 
20 metros' en dirección al 'S. de 
la'Majada de Cárbanal, desdé él se 
medirán en dirección N . 400 me
tros, 200.. al E . . 400 a l .S . . y 200 al 
O., quedando en esta forma cerrado 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar' este 
interesado.que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie ad
mitido definitivamente por decreto 
de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio, de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente pa-r 
ra que en el término dé sesenta diás 
contados desde la fecha de este 
edicto,; puedan presentar, en esté 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
.pieviene el ,artículo 24 do la ley dé 
minería vigente. 

Leen 5 de Abril de 1883. 
Enrltiue de .Ucsn. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

CONTADURIA D E L O S . FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

"MBS de A M del'año: eeonómieo • 
D E 1883 Á 1883. 

Qisinmipioii.de. fondospor<camt«los y urUcidos para-satisfacer Us óbligaáo-
nes de dtcAo mes: formada por la Oontaduria te esta Diputación, imforme 
a lo prevenido en el art. 37 dé la ley de Presupueslosy Oontaiilidad pro
vincial de 20 de Setiemlre de 1865 y a l 93 del Reglamento para su ejecución, 
de ¡a misma fecha. ' ' 

S E C C I O N PRIMERA.—GASTOS OBLÍGATOBIOS 

CAPITULO í.—•Adminislfdcióñ 'jí'r'oiinciál.' 

Artículos . 

• Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos 

Pesetas. 

Artículo 1." Dietas de la Comisión pro
vincial .' ; 1.500 
" Personal de la Diputación ensustres secciones 2.438 

Gastos de representación del Sr. Presidente.. 375 
Idem de la Sección de exáinen de cuentas 

municipales 1. . . . . ; . . 166 66\ 
Material: de da.Diputación, y .demás. ¿Lepen-. 

dencias provinciales 1.500 
Art.. Si0; Sueldos de los Empleados y: depen-.. 

dientes dé las Comisiones especiales . . 83 
' Art:'4.° ¡Hábéres del'personal de construc

ciones civiles 

7.564 99 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Art . \* . Gastos de quintas , 
' . Art. 2.'* 'Idení d é ' b á g a j e ' s . ' . ' . . . . . . . ' . . . ' 

Art. 3." Iilém de' impresión y publicación 
del BOLETÍN OFICIAL. . . . . . . . ; . , 

' Art. 4." ' Idem de óleccionés de Diputados 
provinciales..'. í ; ; ! .Vv. ' . ' ! . ' . ; . . 

Art. 5.° Idém d é calamidades públicas 

CAPÍTULO li l . -rOliras:pitl icas de carácter 

üorío. 

1.500 

7.000 
1.200 

666 66) 15.300 60 

4.500 
2.000 

Art; l . ' ' Personal de las obras de reparación 
dé los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en.el plan.general do) Gobierno.. 
.' Maienál para estas obras. 

• : ' ''tiÁPÍTULO'lV.—Cargas. 

" Art . 2.° Pensiones cóncedidas legalmente.. 

; 916 » 
200 » ) 

1.116 * 

- I I 

Él 

t 
#1 

4C0. » 400 » 



C A P I T D L O V.—Instrucción púi t ica . -

Art . 1.* Junta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras 

Art . 2 ° Subvención o suplemento q u e ^ b i j ^ . » * p 
na-la provincia para el sostenimiento1 Sel In»*S ¿5 
titnto.de segunda enseñanza . . . .:..'*. . . i ís-Á $ 3.500 fe» 

•¿Art. 3." Subvención o suplemento que abo^jf .^; '-fe 
n a l a provincia para el sostenimiento de la E s - jgtfg 
cuela normal de Maestros . ^ . •^v-qí * 

"Art.'4.° "Sueldo y dietas del iSspector pro
vincial de primera enseñanza 

Material de oficina 
Art. 6.° Biblioteca provincial .—Subvención 

al Estado 

638 

700. 
5.390 83 

319 
20 831 

CAPITULO VI.—Beneficencia 

219 

•:- Art. 1.* Atenciones de la Junta- provinciaUy-
estancias de Dementes. 

Art. 2.* Subvención o suplemento que abo
na la provincia parael sostenimiento d é l o s Hos-

la repetida Circular, so tuvieron en 
í c u e n t a los preceptos de la ley y R e 
glamento del Notariado, que no 
pueden estimarse vigentes en ' taáto 
que se opongan á -las disposiciones' 
de lamueva ley á e \ Timbre:. Consi
derando que al practicar la l i s i t a í o s 
Inspectores del Timbre^ tatiWeuilas 
Escribanías de actuaciones, como 
en las Notarías, á tenor de la pre
venc ión tercera del articulo 69 de 

l a l ey Rigente, n o » e s n e c e s a n a í l a 
¿lectura del documento,, sino/solo [el 
examen del papel en que se halla 

.̂eOO;'; »;J 
-3.500 
'2.000 

18.000 

300 

2.500 V 

Art . 3.°. Id. id. de las Casas de •Misericordia.. 
. Art. 4.° Idem id. id. de las Casas de E x p o - -
s i t o s . . . . . . ; — . . . . . . . . . . . . 

Art. 5." Idem id. id.'de las Casas de Mater
nidad 

C A P I T U L O VIII.—Imprevistos. 

• Onico. Para los gastos de esta d a s e que 
puedan ocurrir . . . . . . . . . . .Ú-

' S E C C I O N SEGUNDA.—GASTOS VOLTOTAHIOS. Í' 

C A P I T U L O I I —Carrete)as — - - -

Art. 2.°'' Construcción de carreteras:que no .1 
forman parte del plan general del Gobierno.... .\ 

• • -" 'CAPITULO Ul:—Obras diversas. v 
' "' ' . ' ' v..^- •'' ' . .''..• .Vv.v ' y^^A'M^í. 7''^ 

Único. Subvenciones para auxiliar la cons- . 
truccion de obras, y a corran ¿ cargo del Estado 

.o de los. Ayuntamientos . — 2 0 . 0 0 0 

26.400 

( 2.500 

16.000 >l ! 16:000 » 

20.000 

14.000. 

.• ,•: C A P I T U L O IV.—Otros gastos. / .<••:<., 

Unico: Cantidades destinadas á objetos de 
ínteres provincial. 14.000 »• 

SECCION TERCERA.—GASTOS ADICIONALES. 

CAPITULO ÚNICO.—Sesultaspor adicton. • ^ • • 
de ejercicios cerrados. -

Art. 1.° Obligaciones pendientes de pago en. 
31 do Diciembre.de 1882 procedentcs.dol presu- . 
puesto anterior 6.000 • » 

J TOTAL QENBBAI . ! ' . ' . - 114.738 48 

E n León á 31 de Marzo de 1883.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Pesadilla.—Y.' B.*—EVPresidente, Gnllon. . . v ;•: • K; . J 

Abril 4, aprobada por la Diputación.—El Presidente, Gullon.—El Dipu
tado Secretario, E . Morán. 

6.000 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PnOVINCIA S E LEON. 

Por la Dirección general de S e n -
tas Estancadas, se ha comunicado á 
esta Delegación con fecha 14 del a c 
tual, la circular siguiente: 

t E l E x c m o . Sr. Ministro de H a 
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general con fecha 16 

' de Marzo últ imo, la Real orden s i 
guiente: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta al 
Bey (q. D. g.) del expediente ins-' 
traído en la De legac ión de Hacienda 
en la provincia de Huelva, con mo

tivo de la negativa de D . Enrique 
Nieto,. Notario de Ayamonte á ex
hibir sus protocolos al Inspector del 
Timbre, á los efectos que las dispo
siciones vigentes determinan. E n su 
vista: Considerando que por la C i r 
cular, expedida por esa i Dirección 
general con iecha 23 de Jumo ú l 
timo, se aclararon las dudas que 
pudieran ofrecer la forma de practi
car las-visitas en las Notarlas,: sin 
que por ellas se afecte al dehido se
creto de los protocolos, única c ir 
cunstanciado que pudiera fundarse 
la resistencia de los Notarios á su 
exhibición: Considerando que al re 
solverse el expediente que mot ivó 

decreto de 12 del corriente, en los 
días. 3 ,4 , 5 y 6 del próximo mes de 
Mayo, tendrán logarlas elecciones 
ordinarias para la renovación bienal 
del Ayuntamiento. 
\ { i O s locales en jqueise han de ve
rificar ea'cada uñó dé'los cinco co
legios de/esta ciudad: los presiden
tes de las mesas provisionales y el 
número de los Concejales que en 
cada Colegio se han de elegir son 
los siguientes: 

Colegio de San Martin. — Casas 
consistoriales de la Plaza Mayor.— 

extendido, no s i e n d ó - p o r - tanfó-la- Tres ídeute ' e l 2.* Teniente de Alcál -
investigacion practicada en esta 
forma, atentatoria al secreto del 
protocolo: Considerando que la ,re - . 
sistencia.de los Notarios i exhibir 
sus protocolos podría encubrir algu
na defraudación,: que. quedaría i m 
pune con solo la negativa, perjudi
cándose1 notablementelos intereses 
dé la Hacienda; y Considerando que 
siendo la- invest igac ión necesaria' 
para conocer las infracciones,' debe! 
penarse la resistencia á que se prac
tique, yen tal concepto es aceptable: 
la propuesta de esa Dirección, dej 
que se señale iu multa de quinientas! 
pesetas, como tasación penal i la: 
oposición al cumplimiento del pre-j 
cepto legal; S.1 M:,'conformándose-
con lo propuesto por V. E : y lo m-i 
formado por la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado, ha tenido; 
i. bien disponer se insista por todos: 

los medios legales en la visita girada: 
al Notario de Ayamontery se decla
re con carácter general la obl igación 
que , tienen dichos funcionarios de 
exhibir sus protocolos á los Inspec-, 
tores del Timbro, los cuales practi
caran la vMita en los términos pre
venidos en la Circular de 23.de J u 
nio de 1882: es asimismo la volun
tad de S. M. que el articulo 70 del 
Reglamento provisional aprobado 
en:31-de Diciembre de'1881 para: 
llevar & efecto la citada ley de igual 
fecha, se adicione determinando que 
«los Notarios que se nieguen :á ex
hibir sus ^protocolos á los Inspecto
res d é l a Renta, incurrirán. en la 
multa de quinientas pesetas.» De 
Real orden lo digo á V . E . para- su 
inteligencia y efectos correspon-j 
d i e n t e s . » . : ,' 

Y: la traslado á V.' S. para su co
noc imiento .» i 
: Lo que se : inserta en este perió
dico oficial para general inteli
gencia. ..' ! 
. León 26 de Abril de 1883.—El De; 

legado de Hacienda, José Palacios.' 

AYUNTAMIENTOS:: 

D. Restituto Ramos Uriarte, Alca l 
de constitucional de esta ciudad;. 
Hago saber: que conforme al Real 

de 'Di*Marcelo Armengol.—Conce
jales que ha de elegir dos. -

i , Colegio'-,3», Rtgla.-r-.Casa escuela 
de:mñas que regenta Doña Lucia de 
la O., sita en la calle de la Tesore
ría, n ú m . 1.°—Presidente el S r : p n -
mer';Teniente>/Alcaldei¡D."Máximo 
Fernandez?^ Concej ales - que"haTde 
elegir dosi j n v . p n.v..-v: ,: 

Colegio de Santa Marina. —Escue
la de Veterinaria.— Presidente, el 
i . ' Teniente-Alcalde-D/Benito Diez 
Llamas:—Concejales que ha de ele
gir dos: ... -
. -. Colegio de San Marcelo.—Salón de 
descanso del.Teatro.—Presidente el 
4.° Teniente Alcalde D . Joaquín-R. 
del Valle —Concejales que'ha de 
elegir uno: j : •: , " . ( • ' . ¡ . r : . 

Colegio del Mercado.—Casa Hospi
cio:—Presidente el:Sr. Alcalde Don 
Restituto Ramos.—Concejales que 
ha de elegir uno. 

-Lo que -se anuncia al publico de 
conformidad á lo que dispone la ley 
electoral. • : -

León 23: Abril 1883.—Restituto 
Ramos. • 

,„•,; . AleMia.constitucional de .',.r 
, .. . ¡ Val de.San.lorenzo. 

..' Los terratenientes de este termi
no municipal, asi vecinos como fo
rasteros,, que aun no han presenta
do las cédulas' declaratorias de su 
riqueza, cuyos nombres con su ve
cindad á continuación se expresan, 
o en defecto de estos,- sus herederos, 
administradores o representantes le
gales respectivamente; s e g ú n los 
casos; que si en el improrogable 
término de ocho días á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
no presentan en esta Alcaldía las 
referidas cédulas cubiertas incon
cusa y genuinamente, se procederá 
á su extension-por la Junta muni
cipal, á costa ^riesgo de los moro
sos, á cuyo pago serán obligados 
por la via.de apremio, sin perjuicio 
de- laís' demás:responsabil idades á 
gne' pudiesen ' hacerse' acreedores 
por eí .abuso y,repulsion,al servicio 
que se les reclama. 

•Y/f 
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/¡elación, de bs mgetos que se hallan 
en descuiierío. 

Francisco Puente Cabo, de Va) de 
San Lorenzo. 

Lu i sa Puente Toral, de id . 
Manuel Cordero Jarrin, de id. 
Pedro Martínez Toral, de id. 
Pascual Geijo Fernandez, de id. , 
Santiago Geijo. Alonso, de id. ; 
Tomasa Geijo Eiescto, de id. 
Tomasa Troitiflo, de id. 
Felipe de Mures, de Val de San R o 

mán. . 
Francisco Palacio Quint.* de idem. 
Herederos de Santiago de Mures, de 

idem. ' 
Juliana Quint.* Mures, de id. 
Pascuala de Mures, de id. 
Antonio Alonso Fuertes, de L a g u 

nas do Somoza.-' . 
Josefa Mendafia Otero, de id. 
Manuela Alonso Alonso, de id: 
Manuel Nistal Mendafia, de id. 
Blas Nistal García, de Astorga. ' 
Domingo Iglesias Castnllo, de id. 
Domingo Fuertes, de id. • v 
Juan I tumaga , de id. 
A g u s t í n Manrique, de id.- >•• 
Viuda de D.-Rafael Moreno, do id. 
José Fuertes Castnllo, de id.-
Matías Nistal:Andrés, de id." 

' Manuel Silva Melendez, de id. - • ' 
Narciso-Silva, de id. r • • 
Pascual González; de id. . 
Vicente González Guarida; de id. 
Manuel ^Crespo- y compaBeros, de-

Castnllo de los Polvazares. 
Antonio Nieto, de id.., . . 

. Andrés Salvadores, de id. -
, Gregorio Salvadores, de id. -
Juana Alonso, 'de id. " - - • 
Manuel Gallego, de id. 
José Nistal (a) Santones. de Madrid-
Antonio Blas, de Murías de Bechi -

valdo. 
Fraucisco de Paz, de id. 
Juan Antonio García, de id. 
Pedro Toral de Paz, de id. 
Antonio-Botas,.de Santa Catalina. 
Jacinto Martínez, de id. 
Manuela Botas, de id. 
Santiago Fuente ¡a) Sastre, de id. 
Angel Alvarez Criado, de San Mar

tin del Agostedo.-
Gabriel Salvadores Fernandez, de 

ídem. .- • • 
Herederos de Tonbio Alonso, de id. 

José Prieto y Prieto, de id. 
Dictino Alonso Franco, do Santiago 

Millas. 
Fernando Rodríguez Ares, de id. 
Matías Fernandez Pérez, de id. 
Manuel Pollan García, de id. 
Manuel Pérez y Pérez, de id; 
Manuel Pérez Franco, de id. 
Manuel Fuente Pérez, de id. 
Santiago Pérez Franco, de id. 
Manuel Franco Alonso, de id. 
Herederos de Dictino Alonso, de id. 
Venancio Martínez como adminis-

trador. de herederos de . Santiago 
Franco.1 . 

Santiago Palacio, de Rabanal del 
Camino. ' • - ' 

Agus t ín Palacio, de id. 
Mana Antonia Fuente Ribas, de 

AValdespino de Somoza. 
Gregorio Seco Ares, de id. 
Miguel Seco Ares menor, de id. 
Josefa Manzanal, de id. . 
Francisco Fuente Puente, do Villa--
i. libre. 

Si alguno de . los contribuyentes 
de este municipio al presentar sus 
cédulas han incluido las fincas de 
cualquier individuo anteriormente 
relacionado, o hubiesen pasado á 
otro dueño por cualquier concepto, 
lo manifestarán en el mismo termi
no á la Junta á fin de evitar de esta 
suerte duplicaciones y confusiones. 

' Val de San Lorenzo 23 de' Abril 
de 1883.^-El Alcalde, Pedro de la 
Puente. •-. _-• - -: • 

JUZGADOS.' 

Jungado municipal de Carmenes. 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal' 
la cual se ha de proveer dentro del 
termino de treinta días contados 
desde la inserción' 'de este anuncio' 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente autorizadas 
y demás documentos que crean 
convenirles dentro; del - plazo • prefi
jado. 

Cármenes 19 de Abril de 1883.— 
E l Juez municipal, Antonino F e r 
nandez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

BANCO . D E ESPAÑA. DELEOACION ñu LEÓN. 

> L a recaudación del cuarto trimestre de las contribuciones Territorial, 
. Industrial é impuesto equivalente i los de Sal del actual año económico, se 
• verificará por los recaudadores del Banco en los días y horas que se expre

sarán í continuación: 

Fechaeñ óve'há de efectuarse: 

Nombre del.recaudador. Pueblos que recauda.. Bine. Horas. 

C a y o B o á d a . 
Pedro Aller. 

Í
'Armunia 
San Andrés 
V í l l a q u i i a m b r e . . . . . . 

. . — — ... . . . . (Carrocera 
Froilán.Valdeon .¡Cimanes del T e j a r . . . 

(Ríoseco de T a p i a . . . . 

^ ^ • • • • • • • f t t S ^ : : : : : : 
ICuadros • 

Antonio Crispido García.ÍGarrafe 
. (Sariegos 

í Onzonilla 
Juan Antonio Calvete. . . ¡Vega Infanzones 

Vifiaturiel 

•jLeon Del 1.' al20 May. D e 9 á 4 

5 y 6 
3 y 4 
I y 2 
6 y 7 . . . 

11 al 13 
S a l 10 
4 al 6 
7 al 9 

16 al 18 
12 al 14 

5 y 6 
9 y 10 
1 y 2 
6 y 7 

Francisco Florez Grádefes„ . . . 
Mansilla Mayor 
Mansilla las M u í a s . . . . 

'Chozas de A b a j o . . . . . . 
Santovenia. 

Benigno García Tuñon . 

José González y González Valverde del Camino.. 
Villadangos... . . . 

Vicente García . . Vegas del Condado.. . 

PARTIDO D E ASTORGA. 
.Santa Marina del Rey . 

José Natal . . . : 

Fidel Alonso Gut iérrez . . 

I a l 5 
9 y 10 

11 y 12 
9 al 11 
3 y 4 
6 y 7 
1 y 2 
4 al 6 

Del l al 3 
5 al 7 
S a l 11 

13 al 15 
16 y 17' 

1 y 2 
3 al 5 
7 al 9 

14 al 18 
16 al 18 
11 al 14 
19 al 21 

l a l 4 
5 a l 8 
2 al 5 
6 al 8 
9 al 11 

• 12 al 14 
15 al 17 

1 al 8 
5 al 7 

16 al .18 
- 8 a l l 0 

1 al 3 
12 al 15 • 

Inocencio D i e z . . . 

Juan García. . . . . 

Joaquín Duviz . 

Gaspar Palau. 

Fé l ix Mata..:: 

.Turcia. 
B e n a v i d e s . . . . . . . 
'Villares de Orvigo'.:.;. 
Hospital de Orvigo..' 
Villamcgil 

iQuiutana del Castillo.. 
|Villagaton.. .'. 
\ Astorga 
.Otero de Escarpizo . . . . 
iPradorrey. . . • . . . . • . ' . . 

Paulino Corrales <Magaz 
/Rabanal del Camino. . . 
1 Sta. Colomba Somoza. 

' [Lucillo 
(Val de San Lorenzo . . . 

Ramón Martínez. . ( V a l d e r r e y . . . . : . . 
JSantiago M i l l a s . . . . . . 
IPnaranza. • • 

VicenteMorán. . . . ¡ Truchas . . . . . . . 

ILlamas.. 
V i l l a r o j o . . . . . . . . 
Carrizo ; -

jCastnllo los Polvazares -
ISan Justo. -..-

'."..• : ' PARTIDO D E L A BAÑEZA. ' 
. . L a B a ü e z a . D e l • 7 al 11 ¡R e g u e r a s . . . . . . . / . . . - 1 y 2 • 

St. Elena de Jamtiz.'.'/ - . 6 a I 8 ' . -
St.* María del Páramo. '-. 3 y 4 -
Bercianos del Páramo-. - 9 al 11 
U r d í a l e s . . . . . . . . ; . . . . . 14 al 16 ,. 

(V i l l amontán . . . . . . , 1 ¿ 1 3 
.-. D e s t r í a n a . . . . . 7 ál 9 

'Castrillo la Valduerna. 10 y 11 

Í
San C r i s t ó b a l ' . . . I a l 4 

St." María de la Isla..... , 7 y 8 
Quintana y Congosto. 9 al 11 
Riego de la V e g a . . . .> 13 al 15 
Audanzas 16 al 18 
Pozuelo 20 a l 2 2 . 

. (S . Esteban de Nogales..-. 2 y 3 : • 
. . ¡Castrocalbon.. ..- 7 al 10 

(Cástroconti'igo.'. . 14 al 18 
IS . Adrián del V a l l e . . . I y 2 
\ S . Pedro Bercianos. . . 3 y 4 

. . f c o t e s . . . . . . . . ' 7 a l 9 
/Poblad." Pelayo García 10 y 11 
( L a g u n a D a l g a . . . . 13 al 15 

. : B i i s t i l l o . . . . . . . . . . 7 al 9 
(Palacios la Valduerna. 1 y 2 

. . ¡Soto de la Vega . . 7 al 11 
( V i l l a z a l a : . . . . . . . . . . . 14 y 15 
\Ali ia de los Melones... 9 a l l l 

"'/Quintana del Marco. . . I y 2 
' C o b r ó n o s . . . . . . ; - . . . . . 8 y 9 ' 

ÍRoperuolos -.'..'. 6 y 7 

Va lde fuente s . . . . . . . . . 10 y 11 
Laguna N e g r i l l o s . . . . 1 al 3 

PARTIDO D E MURIAS. 
Felipe Rubio Villablino .'. Del 10 al 12 

(LaMajúa 11 al 13 
¡Láncara. 7 al 9 
(Barrios de Luna 4 al 6 
¡Cabrillanes 16 al 18 

Tomás Rubio ¡Palacios del Si l 8 al 10 
: (Murías 12 al 14 

LasÓmañas 17 a l 19 
Sta. María de Ordás . . . 14 y 15 
iValdesamario... 7 y 8 
[ S o t o y A m í o • • • 10 al 12 
í R i e l í o . . . . . . . . . . . . . . . . -18 al-15' 

Julián Rodríguez. . . . . . . ¡ C a m p ó l a Lomba 11 y. 12 
(Vegarienza 9 y 10 

PARTIDO D E P O K F E R R A D A . 

!Alvares D e l l a l 5 ^ife::: : : : : : ifSí* Igüeiía. 15 al 18 

Lorenzo Santos. 

Clemente S u t i l . . . 

Domingo Santos. 

Francisco Ruiz . . 

Juan Santos. 

Segundo Boiso. 

Señen Valcarce. 

file:///Aliia


Hermógenes AWarez. . . 

Cristóbal Fernandez. 

(Balboa 
.¡Trabadelo 
(Vega'Valcarce 
/Borrenes 
jCarracedelo 

• ' ' ¡ l a g d de Carucedo . . . . 
(Pnaranza 

JosóBlanoo Villafranoa 
.Arganza 

. ICabañas-raras 
Miguel Méndez : . JCamponaraya 

/Cacabelos 
'Saucedo 
íParadoseca 

Telesforo Garnelo¡ (Vega Espinareda . 

mlladecanes. 

Antonio López . ; jvaUeF^l léd i ; ' . ' . ' . ' . ' . ' . . 

Manuel Santalla gSSSüi 
José González 

yBenuza. 
(Puente DomingoFlorez 
(Cubillos. 
jPonferrada ' Celso López Carbajal. 

Cristóbal Fernandez ¡OeneiV.'... . 
Leandro Martínez/ Berlanga 
Indalecio Méndez Gorullón . . . . . . . . . . . 
Julián Velasco Castropodarae. 
Antonio M a r t í n e z . . . . . . . Congosto 
José L i f i a n . . . . . . . . . . . . Castrillo. 
Gregorio A r i a s . . . . . . . . . Encmedo 
Urbano Valcarce Fabero 
Manuel Fernandez F r e s n e d o . . . . . . . . . . . 
Policarpo Valcarce.v Los Barrios de Salas.. 
Jesús Frangamllo Molinaseca 
Manuel Anas . • . . . Noceda 

-Manuel Martínez D í a z . . . .Páramo del S i l . , . i . ' . . . 
•Nicolás A r i a s : . . . . . San Esteban 
Juan G o n z á l e z . . . . . . . . . Xoteno.t- -. 

Antonio González; 

Remigio Garande.. 

Fidel Asensio.. 

Pedro González.. 

José Carril. 

6 y 7 
10 al 12 
19 al 22 

6 y 7 
18 al 22 

9 al 11 
14 al 17 

6 al 10 
•6 al 8 
10 y 11 
16 al 18 
19 al 23 
12 y 13 

6 al 8 
15 al 17 
11 al 13 

7 y 8 
11 "al 13 

6 al 8 
11 y 12 
12 al 14 

. 7 al 10 
12 y 13 
7 al 11 
7 y 8 

12 y 13 
7 a l l í 
7 al 11 
7 al 11 
7 al 11 
T á l l l 
7 al 11 
7 al 11 
7 á l l l 
7 al 11 
7 a i n 
7 a l 11 
T a l - l l . . . 
7 al 11 
7 al 11 

PARTIDO D E BIAÑO."': 

Villayandre. Del 11 al 13 
7 al 9. 

10 al 13 
5 y 6 

15 al 18 
4 y 5 

. .6 al 8 
9 a H l 

11 al 13 
6 y 7 
3 y 4 
8 al l 0 • 

10 al 12 
17 y 18 
15 y 16 

3 y 4 
5 al 8 

(Acebedo, 
.rBuron;. 
(Maraña 
(Cis t i erna . . . : 
vPrado..-. • . . . . 

• ¡Valderrueda.. . 
[ B e n e d o . . . . . . . . . . . 
fLillov. . . . . . . . . . . . . 
\ R e y e r o . . . . . 

' Safamon. . . : . 
(Vegamian : . 
Boca do Huorgano 

. . 'Posada . 
/Pnoro'.: 
'Biaño. 

PARTIDO D E SAHAGÜN. 

Antonio Florez. 

Mariano del Rio. 

Claudio Encinas. / 

Eusebio de Francisco. 

Miguel de L u n a . . . . . . 

J u a n N i s t a l . . . . . . 

Valentín García 

[Sahagun. 
jCubmas do R u e d a . . . . . 
(Valdepoló. . . . . . . . . 
[Calzada 
iBevcianos 
•iVillamaitm 
Jjoara 
willamizar 
jSahelices. 
/Villdselan 
IViUazansm. 
\Cea.-. . . . . . . . . . 
/ V i l l a m o l . . . . . . . . . . . . . . 
SJoarilla. 
ÍGrajal . 
¡ E s c o b a r . . . . . . . . . . . . . 
jGalleguillos.-.. . . . 
¡Gordatíza 
IVa l l ec i l l o . . . . . 
rSanta C r i s t i n a . . . . 
JGastrotierra ; . . . . . . . ' . 
ivillamoratiél .• 
' E l Burgo. 
[Almanza .'.. 
jLa Vega A l m a n z a . . . . 
,'Ccbanico 

' iCánaléjas. 
f Cástv 'omudarra. . . . . . . . 
i Villavéide de Arcayos. 

Del 15 al 17 
l a l 3 

• 7 a l 9 . . 
•13 y 14 

12 
4 . 

15-y 16 
9 y 10 
7 y 8-
5 y 6 
I . a l 3 
7 y 8 
9 y 10 ' 

10 y U 
6 al 8 
6 y 7 
3 al 5 

2 
1 

9 y 10 

3 . y 4 , 
5 a l 7 
4 y 5 
7 al 9 

10 al 12 
6 
2 
1 

PARTIDO D E V A L E N C I A . 

fCubillás de los Oteros. 
Indalecio R o d r í g u e z . . . . .jArdon 

(Valdevimbre. 
[Villamandos 

Pedro M e r i n o : . . . . . . : ; . . 

(Cimanes 
I Matanza . . 

fefcv:::::::::: 
• [Castilfalé 

(Villamañan 
Antolin del Valle . . .¡Villacé i . . . . 

ÍToraK . . . . . . . . 

Antoim pere2 

Juan del Valle . . . . . . . . . Valderas. 
• • • iCastrofuerte.......-. 

Cándido Barr ientes . . . . .¡Villabraz 
• (Fuentes.' 

• /Cabreros 
Vicente Otero . . . . . ¡ : . \ ¡Fresno. :• 

' (Valencia ' . . . . ; 
/Pajares 

Pedro S á n c h e z . . . . . . . . . ¡ M a t a d e o n 
• ;- : (Valverde Enrique. 

Gusendos . . . 
: [Corvillos . 
.tea, Santos Ordoüea..: . . • . . . . íCampo: 
iVillanueva Manzanas-. 

; . i ;• (Santas Martas. . . . . . . . 
i • • i - , [ G o r d o n c i l l o . . . . . . . . . . 

g o z ó t e teSü::::::::: 
[ViUafer., 

E l 6 y 7 
10 al 12 
14 al 16 

9 y 10 
. M y S 

3 al 5 
l , 2 y 3 
7 al 9 

11 al 13 
1 y 2 
3 y 4 
l a l 3 
4 y 5 , 
6 y 7 

' 1 y 2 
,3.y,4 

' 1 al 4 
. 14 y 15 • 

16 y 17 , 
8-y 9 

- 7, y 8 
1 y 2 
3 i i l 6 ' . 
7 al 9 

U y 12 
14 

4 y 5 .• 
2 y 3 

•' 6 y. 7 . 
13 y 14 

1 y 2 
7 y 8 
4 y 5 

10 y 11 

. . : . : PARTIDO D E L A V E C I L L A . í ': //.' 

Santa C o l o m b a . E l 4 y 5 
ÍValdepiélago • 7 y 8 

Manuel Diaz Presa (La Vecilla 
/Cármenes . 
' Rediezmo 
.Valdelugueros. 
IValdeteja.. 

Bernardo Diez Orejas . . . 'La Ercina 
/Vegaquemada... 

. .. . . Bof lar . . . ; . 

ManuelFernandez ^ . a 0 . 0 ^ : 

Manuel Barrio G u t i é r r e z . ) ™ ^ - ; ; • 

9 al 11 
13 al 15 ' 
17 al 19 

1 y 2 
3 . 

5 y 6 
7 y 8 
9 al 11 
4 al 6 
8'al 101 
7 . y 8 

10 y 11 

l o que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia para conoci
miento de los Sres. Contribiiyeñtes de^^ía-misma y enicümpliiniento:dé-. lo 
dispuesto éh el art. 16~dc la Instrucción de 3-de Diciembre de 1869 refor
mada por Real decreto-dé 25 de1 AgostO'de'1871; é interesándoles á la vez 
á fin dé que realicen sus respectivas cuotas dentro dé los diás designados,; 
pues én otro'caso'sé'llevarán i efecto las médidas ebercitivas que' se e n 
tablaran con toda actividad contra los que resultasen en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo n ingún protesto 
dejen do recogerlos oportunos recibos talonarios al verificar el pago 
puesto que estos documentos son los únicos que justifican haberlo efec
tuado. 1 ' 

. No deben ios Sres. 'Contribuyentes admitir recibos"talonarios-que -so 
hallou enmendádos, si dicha enmienda no se halla salvada al dorso por 
medio de nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello de la 
Administración, asi como én mañera alguna deberán satisfacer cantidad 
A cuenta de sus cuotas por más que esta se consigne en su correspon
diente recibo talonario, ó se facilite manuscrito, toda vez que en ambos 
casos no tiene efecto alguno para esta-Delegación'.' 

• Leon2odo Abril ¿6.188.3..—El .Delegado dól Banco d é ' España, Pió 
Gí Escudero.—V.- B."—El-Delogado dó Hacienda, Palacios,. . : .T. 

* ANÜNCÍOSVPARTICUL'AHF.S. ''.;. 

E l dia 21 c l é l c o m e n t o desapare
ció del pueblo dé Villarramiol nn' 
macho de las señas siguientes: a l 
zada 8 cuartas menos dos dedos, 
cerrado, cierra ún poco- los corbe-

,jones. Sé suplica 'á la persona én 
cuyo poder se encuentre dé razón 
á su dueño Francisco A'rágo'ni veci
no de dicho pueblo. . 

LGOM.—ItlttS. 

Impraata de ia Diputación provlncUl. • 

1 
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